
REFERENCIA: MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO
DEMANDANTE: YANIRA, ALEXANDER, ANDREA, ADRIANA Y FIDELINo CoNTRERAS PIÑERos
PRESUNTO MUERTO: FtDELINO CONTRERAS GORDTLLO
RADICACTÓN: I 5299-31 -84-OO I - 2024-OOO49 -OO

INFoRME SECREIARIAL: corogoo - Boyocó lreinlo (30) de obrit de dos mil veinticuotro 12024).
En lo fecho ingreso ol Despocho lo presente demondo. Lo onterior poro lo que lo señoro
Juez se dispongo o proveer.

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA
Secretorio

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, keinio {30) de obril de dos m¡l veinticuoko 12024)

Por reunir los requ¡silos legoles el Juzgodo,

RESUELVE:

L Admitir lo demondo de decloroc¡ón de muerte presunlo por desoporecim¡enlo del señor
FIDELINO CONTRERAS GORDILLO, presentodo por YANIRA, ALEXANDER, ANDREA, ADRIANA
y FIDELINO CONTRERAS PlÑEROS, quienes octúon en colldod de h¡jos de oqué|.

2. Tromiior por el procedimienlo de Jurisdicc¡ón volun'torio previslo en el título único, sección
cuorto, libro tercero del CGP.

3. Ordenor lo c¡toción por med¡o de edictos del desoporecido FIDELINO CONTRERAS
GORDILLO, prev¡n¡éndose o quienes tengon noticios de él que los comuniquen ol Juzgodo.

El contenido y lo publicoción del edicto se sujeforó o lo previsto en el numerol 2 del ortículo
583 del C.G.P. con sujeción ol numerol 2 del ortículo 97 del C.C., solvo lo relotivo o lo
publi:oción en el diorio oficiol.

Los publicociones deben elecluorse por lo menos tres veces, debiendo correr enlre codo
dos c¡foc¡ones mós de cuolro meses y se reolizoron en un med¡o escrilo de omplio
c¡rculoción nocionol "El Tiempo" o "El espectodor", edición dominicol, odemós en uno
rodiodifusoro de eslo locolidod.

4. Requ¡érose o los demondontes poro que monifieslen el nombre de lo persono que fungiró
como odminislrodor provisorio de los bienes del señor FIDELINO CONTRERAS GORDILLO.

5. Nol¡fíquese ol ogente del Minislerio público.

ó. Reconózcose Personeío poro octuor ol Dr. IVAN ENRIQUE MEDINA CASTRO, en los
términos y poro los efectos del poder que le fuero conferido por YANIRA, ALEXANDER,
ANDREA, ADRIANA Y FIDELINO CONTRERAS PIÑEROS.

NOTIFÍAUESE Y CÚMPLASE

Lo Juez,
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Gorogoo, Boyocó. El onterior oulo se notifico por Eslodo No.029 del dos (02) de moyo de
2024.

SONIA PILAR BÁEZ IIGUEROA
Secretor¡o
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